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FECHA DE ELABORACióN

AV. Juarw: N" 910. Col. ConlrO
C,P,A4100

Cua.1aI<ljaa, JAlisco. M6cico.
Teléfcro (33)3134-2222
R.F.e. UGU 2'".;,()g(}7-MH5

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
No. PROYECTO: 256606

No. FONDO: 1.3.13.3.
ENTIDAD ODEPENDENCIA EMISORA PROGRAMA: RFRU EJERC ANTERIORES

CARGO PRESUPOESTAL

3.6.3. SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CÓOIGO ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE
01(499) 9920110 CARRETERA FEDERAl NO. zt 1Q...l.lHl. SANTIAGO TLAJ..T8..OLca. COlOTlAN, J,4,1,.1SCO.MeXICO
TEL~FONO DOMICILIO

INGENIERlA PROYECTOS Y MANTENIMJENTO M06US. S. DE R.L DE C.V.

PROVEEDOR

I I
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFe I FAX ylo CORREO ELECTR6NtCO I TELÉFONO

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONOICIONES !\CORO:,OAS
UNIDAD DE

DESCRIPCIóN DE lOS BJENES CANTIDAD PRECfO UNITARIO IMPORTE
MEDIDA TOTAL

PZA BUTACA PARA AUOtTORIO. MOO ES-lO. INQUYE INSTALACIÓN 300 S 459.77 S 137.931.03
..... , .................. ....-.. ............... ........ _ ........... - ..................................... ...•._ ....................... _ .................. - ..... .................. ..... ....."......... ....... .......... ..................... .. ........................

SUB-TOTAL S 137.931.03IMPORTE CON
SON: I CIENTO SESENTA MIL PESOS 00 ¡lOO M.N.)LETRA; IVA l{l"/. S 22.068.97

TOTAL S 160.000,00

CONDICIONES DE PAGO YENTREGA DE BIENES
LUGAR DE ENTRE CARRETERA FEDERAl NO. 23. KM, 191. SANllAGO

TLo'\!..raOLCO, COLOTLÁN, JALISCO. MI:XiCO
FECHA DE ENTRE

PAGO DE CONTADO:

PAGO EN PARCIALIDADES:

Al. PAGO

PAGO:
X No. DE PARCIALIDADES: 2 PORCENTAJE DE ANTICIPO; 50%

FIANZAS

a, ANTICIPO:
b) CUMPLIMIENTO;

x
X

OBSERVACCONES

Vo. Bo. ENTIDAD o DEPENOENCIA

NOMBRE YFIRMA DEL
PROVEEDOR AceJ~o ICJSlermn'Uo y
COluCÍOI~ q¡¡e se espoclflca" 1111d
revCfSQde 1.••pret>fflIO()¡~Hie

Co-nlJl"<'l

17:18

_.*--------_._._-------------------_ .._------------------._--------------------

1. Eliminadas 10 palabras 1 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

3. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
       
4. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSlDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
RlC fOltiA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

MODAUDAD:
DEPENDENCIA:

,,,,,,,,""',NOMBRE:,

"PR<>:GRAMA:

Ad'udicación directa - AD-002-CUNORTE-2021
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE / SECRETARIA ADMINISTRATIVA
A UISICION E INSTAl.ACION DE BUTACAS EN GRADERIAS Y BANCAS
FIDEICOMISO DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA RED
UNIVERSITARIA FIFRU EJERCICIOS ANTERIORES

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 17:20 horas del día 12 de abril de 2021, el que suscribe Mtro. Unel

Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las

atribuciones estipuladas en los articulo 16 fracción IV, artículo 23 del Reglamento de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los

requerimientos y necesidades propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación

directa por un importe de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N) IVA incluido., al proveedor que

se describe a continuación:

Empresa: INGENIERíA PROYECTOS Y MANTENIMIENTO MOBLlS, S. DE R.L. DE C.V.

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinadón de Servicios Generales dei Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Mtro. Vriel Nuño
Rector

OR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaria Administrativa

MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras yadquisicion

Canelera I'cd~HtINo. 2.J. Km. 191. l.~.p.. 6~OO,
ClJlll{l~n. .lali..•cu. Mexi..:o Tels. tll .f9'J 'J?~1.BJ /01

\\ "w.(uflortl'.ud~.1II \.
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